
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolución Mwzicipal N° 465/2012 
á, 20 de diciembre de 2012 

VISTOS: 

El Oficio rfe Secretaría Genernl O F. N" 2267/2012 rfe fecha 10 rfe Oicie111bre de 2012", recibirlo 
en Ventallilla del Concejo Municipal el 11 de Dicie111bre de 2012, por el que el Sr. Alcrzlrfe 
Municipal en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, 
remite para conoci111iento y consirfernción del H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA 
OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N" 60/2012, RELATIVO AL "SERVICIO 
R ECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013" (LOTE N° 4), 
ADJUDICADO A LA EMPRESA CON STRUCTORA MEGADEJ. 

CON SIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso rfe Licitacióu Pública Nacional, Código LPN 20-2012, sobre el 
SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, doude el Ing. 
Ramiro Corrales Tarrico, Director rfe Mantenimiento, solicita al lng. Luis Fern.anrfo Vncn 
Diez Bowles, Oficial de Obras Públicas. A esta solicitud el Oficial Mayor rfe Obras Públicns 
colocó un proveído de: "Autorizado"; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TJVA (RPC - OMOP) No 01/2012 de 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LPN- OMOP 20/2012 "SERVICIO RECURRENTE 
DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (GESTIÓN 2013) rfe fecha 14 de 
Septiembre de 2012, el Ing. Luís Fernando Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de 
Contmtnción en Licitnciolles Públicns y Oficinl Mayor de Obrns Públicrzs, (R. P.C. mediante 
Resolución Ejecuti·un N° 108/2012 rfell0/06/10), en Sll parte considemti·ua señala que existe 
un error ell el DBC, y resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- En aplicnciÓIL a la zrigencin de las 
NB-SABS mediante Decreto Supremo N° 181 del 28 de junio de 2009, Jllllllernl IV, inciso b) 
del Art. 28 de la citadn Norma, anular el Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referente 
al "Seruicio Recurrwte de Limpieza de Canales de Drenajes Revestidos de la cíudnrf de Sautn 
Cruz de la Sierra, Gestión 2013, Gestión 2013".---ARTfCULO SEGUNDO.- Quednn 
encomeJLdndos del c11mplí111iento y ejecucióu de la presente Resolución los encnrgados de 
Licitaciones y Contratos de la Oficialía Mayor de Obras Públicas; 

Que, se encuentra In RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA No 633/2012 de fecha 03 de 
Octubre rfe 2012, donde el Iug. Percy Femá.ndez A1zez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 
1°.- Autorizar a la Oficialín Mayor de Obras Públims, a tnwés de In Dirección de 
Mnlltenimiento, incorporar en el Presupuesto de la Gestión 2013, la suma de Bs. 
13.177.253,95.- en ln Partida Presupuestaria y fuente de Finnncinmiento correspolldiente, 
con la finalidad de con tnr con el fi nancinlllien to asegurado parn In ejecución del "Seruicio 
Recurrente de Limpieza de Cnllales de DreJwjes Re11estidos de la ciudad de Santa Cruz de la 
S G t" , 2013" 1 t 1 

. ' 
l G t"' 2013 ' l 

. 
t d t ll terra, es 1011 ' li7S 17 SU COI/C 1/SLOn Cll a es 1011 , segun e szguzen e e a e: 

Objeto de la Contmlncián Monto en Bs. Monto en Bs. A Programar 
Referencial del Provecto Presupuesto 2013 

"Sen>icio Recurrente de Limpieza de 
Canales de Drenajes Rez>estidos de 13.177.253,95.- 13.177.253,95.-

la ciudad de Santo Cruz de la 
Sierra, Gestión 2013, �estión 2013" 

Art. 2°.- Auton.zar 11 ln Ofinalín Mayor de Obras Públicas, a tmués rfe la Dirección de 
Mnntenimiento y el Opto. de Licitaciones y Contratos, la continuidad de la contratación pan 7 

el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENA] 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013, 
GESTIÓN 2013"; 

Que, lllerfiante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC - OMOP) N" 24/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 22 de Octubre de 
2012, el lllg. Luís Femando Vaca Diez Bmules, Responsable del Proceso de Contratación ell 
Licitaciones Públicas y Oficial Mayor de Obms Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecuti·ua No 108/2012 del 10/06/10), resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitación Pública Nacional OMOP No 
20/2012 para el "SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA---ARTÍCULO SEGUNDO.- Quedan enco111endados del 
cu111plimiento y ejecución de ln presente Resolución los encargndos de Licitaciones y Contratos 
de la Oficialía Mayor de Obras Publicas debiendo notificar a los potenciales proponentes que 
hubiera¡¡ registrado su dirección de correo electrónico y/o fax y publicar en el SICOES; 

Que, mediante la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA (RPC- OMOP) N° 05/2012 DE 
ANULACIÓN DEL PROCESO DE LA LPN. OMOP 20/2012 "SERVICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE REVESTIDOS DE LA 
ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, (GESTION 2013) de feclzn 29 de octubre de 
2012, eling. Luís Fernando Vaca Diez Bozules, Respo11sable riel Proceso de Contmtncíón en 
Licitacío11es Públicas y Oficial Mayor de Obms Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutí11a N° 108/2012 riel 10/06/10), resuelve: ARTICULO PRIMERO.- En nplicacióll a ln 
vige11cia de las NB-SABS mediante Decreto Supremo N" 181 del 28 de junio de 2009, n11meral 
IV, inciso a) del Art. 28 de In citada Norma, Allular la Resolución de Aprobación del DBC el 
Proceso de Contratación de la LPN 20/2012, referellte al "Servicio recurrente de limpieza de 
canales de drenaje revestidos de la ciudad de Santa Cruz de la Sierm, Gestión 2013"; 

Que, 111erfiante la RESOLUCIÓN ADMINISTRA TTVA (RPC - OMOP) N° 26/2012 
APROBACIÓN DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN de fecha 29 de Octubre de 
2012, el Ing. Luís Femando Vaca Diez Bml'les, Responsable del Proceso de Contratación e/l 
LicitacioHes Públicas y Oficial Mayor de Obras Públicas, (R.P.C. mediante Resolución 
Ejecutiz1a N" 108/2012 del 10/06/10), resueh1e: ARTiCULO PRIMERO.- APROBAR EL 
DOCUMENTO BASE DE CONTRATACION, de la Licitación Pública Nacional OMOP No 
20/2012 para el"SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJE 
REVESTIDOS DE LA CiUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTION 2013", 
PRIMERA CONVOCATORIA; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTIVA Na 108/2010 de feclza 10 de jullio de 2010, donde el 
ln.g. Percy Femández Arlez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. Ji>.- Se designa corno 
responsable de los Procesos de Contratación de Licitación Pública - RCP y de los Procesos de 
la CoJztmtncíóll por Desastres y/o emergellcias, al Ing. Luis Fernando Vaca Diez Bowles, co/l 
C.l. 2808994 SC, para todos los procesos de contmtacióll inherentes a la Oficialía Mayor de 
Obms Pzíblicns; 

Que, la RESOLUCIÓN EJECUTIVA No 231/2012 de feclza 06 de Octubre de 2010, donde el 
lng. Percy Fernállriez Arlez, Alcalde Municipal, resuelve: Art. 1°.- Designar al ciudadano 
Ing. FREDDY ARALlCO FORERO, con cédula de Identidad N° 1708430 Beni, en el cargo 
de OFICIAL MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS a.i. riel Gobiemo Autónomo Mwzicipal de 
Santa Cruz de la Sierra, por el periodo computable desde el 14 de noviembre al 14 de 
diciembre del a1io en curso.---Art. 2°.- Designar como responsable de los Procesos de 
Contratación en Licitaciones Públicrzs (RPC) y conw Responsable del Proceso 
E111ergencias al Ing. FREEDY ARA UCO FORERO, debiendo as11 m ir s11s funciones con l 

Telf.: 333-8596 1 333-2783 1 333-3438 • Fax: 37 1-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

rztribucúmes cor�(or111e a nornu1tÍ11a vigente, por el periodo computable desde el 14 de 
noviembre al 14 de diciembre del rzño en curso; 

Que, el Objeto de la Contrrztncióll consiste en el SER VICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA GESTIÓN 2013, lwstrz SIL conclusión, con estrictn y rzbsoluta sujeción n los 
CONTRATOS N° 57-58-59-60-61-62-63/2012 OMOP, a Jos documentos que formnn przrte de 
él y drzndo cumplimiento rz /rzs normns, condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, 
especificaciones, tiempo de prestación del ser11icio y características técnicns estrzblecidas en los 
documelltos del contrrzto; 

Que, COIIIO producto del Proceso de Licitnció11 Nncionnl referido rzntcrion11ente, se hrz redrzctrzdo 
el CONTRATO DE LA OFICIALIA MAYOR DE OBRAS PÚBLICAS N° 60/2012 
referente rzl SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES 
REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 
4) a firuor de MEGADEJ Collstrucciow's y Servicios, por u11 111onto de Bs.- 1.917.933,35 (Un 
Millón Novecientos Diecisiete Mil No·uecientos Treilztrz y Tres 35/100 Bolivia/los), r¡ue será 
cancelndo en forma pnralela a la ejecución de la obra, misma r¡ue deberá ser ejecutado en el plazo 
establecido de 12 (doce) meses a partir de lrz emisión de In Orden de Proceder; 

Que, la Elllpresa U11iperso11al MEGADEJ Co11strucciones y Servicios, representadrz 
legalrnenle por el Sr. Jwm Gabriel Suárez Pinto, como ndjudicatrzria del SERVICIO 
RECURRENTE DE LIMPIEZA DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 4), de rzcuerdo al 
INFORME LEGAL DE CONFORMIDAD DE DOCUMENTACIÓN LPN OMOP 
22/2012 y lrz C.f. N° 1254/2012 OMOP, ha cumplido con todrzs las exigencins requeridas en 
el D.B.C. y In presentación de la documentnción legal y administrativn y lns propuestns 
técnicn y econónJiCI7 establecidas; 

Que, la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACIÓN No 27/2012 de fech.rz 
20 de No·oiembre de 2012, cl ing. Luís Fernando Vrzcrz Diez Bowles, Respollsrzble del Proceso 
de Contratación e11 Licitaciones Públicas y Oficirzl Mayor de Obms Públicas, (R.P.C. 
mediante Resolución Ejecuti·m N° 108/2012 del 10/06/10), resuelPe : ARTICULO 1°.- De 
conformidad al Art . 33 inciso g), del Decreto Supremo 181, ADJUDICAR la Licitación Públicn 
Nacional OMOP N° 20/2012 por LOTES, referente rz In "LIMPIEZA DE CANALES DE 
DRENAJE REVESTIDOS, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, 
GESTION 2013", PRIMERA CONVOCATORIA n favor de lrzs siguientes Elllpresas: 

LOTE 1 n la EMPRESA CONSTRUCTORA MA VEN, 
LOTE 2 a la EMPRESA CONSTRUCTORA ENTJS L TOA., 
LOTE 3 a la EMPRESA CONSTRUCTORA LOSATEC 
LOTE 4 n la EMPRESA MECADEJ CONSTRUCCIONES, 
LOTE 5 a lrz EMPRESA JTAJPU CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS, 
LOTE 6 rz In EMPRESA CONSTRLIING U. P., por el 111onto de Bs. 1.458.272J8, 
LOTE 7 a lrz EMPRESA ARANDIA MONTOYA. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de lrz Ley N° 1178 de 
Arillliliistracióll y Control Gubemrzmentrzles- SAFCO y en ntención al Principio de Buena Fe 
Estrzblecido en el inciso d) del Artíwlo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Suprelllo No 181, se presu111e ln licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, acturzciones y 
rzcti· uidrzdes realizadrzs por torio servidor público, en los citados procesos de co11trrztación, el! e� 
sentido corresponde sella lar que dichos netos tienen la validez que las nornuzs legales aplicabl, 

· 

pam las contratnciones del sector público le confieren. ' 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

POR TANTO : 

El Co11cejo Municipal de Santa Cruz rfe la Sierra, rle conformidad a lo 1zormarlo e/l la 
Col!stitución Política riel Estarlo, Ley de Municipalirfades y otras Hormas conexas, en 11so de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de dicielllbre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O LUC I ÓN 

A rtímlo P rimero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA O F ICIA LJA MAYOR DE 
OBRAS PÚBLICAS N° 60/2012 referellte al SERVICIO RECURRENTE DE LIMPIEZA 
DE CANALES DE DRENAJES REVESTIDOS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA, GESTIÓN 2013 (Lote 4) a fauor de MEGADEJ Construcciones y Servicios, por 
Wl lllonto de Bs.- 1.917.933,35 (Un Millón Nm1eciwtos Diecisiete Mil No·uecientos Treinta y 
Tres 35/100 Boli'uinnos), r¡ue será cancelarlo en forma paralela 11 la ejecución de la obra, lllÍSIIliZ 
r¡ue debern ser ejemtarfo en el plazo establecirfo de 12 (rfoce) meses a partir de la emisión rfe la 
Orden rle Proceder. 

A rticulo S eguurlo.- Se instruye al Ejecutivo Municipal dar fiel cumplirniento a lo establecido 
e11 el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 de Ad111inistmcióll y Control Gubernamentales. 

A rtículo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal r¡uedn e/lcnrgado del culllplimiento de In presente 
Resol11ción M un icípnl. 

'sTRESE , COMUNÍQUESE Y CÚM PLASE . 
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